
Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 

Franklin Enrique Custode Ballesteros 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA  PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. con 
RUC 1890148804001, que yo Ana Matilde Oviedo Fierro con cédula de 
identidad No. 0600776827 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañía, he procedido ha ceder 181 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 3.620 USD, a favor del Señor Marco Eduardo Velarde Naranjo 
con cédula de identidad No. 1800112227 de nacionalidad ecuatoriana, y 
solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistas de la 

Compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

C.1. 0600776827 
CEDENTE 

    

C.I. 1711634390 
RUNE LENNART JOHANSSON 
CONYUGE CEDENTE
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 
Franklin Enrique Custode Ballesteros 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA  PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO CA. con 
RUC 1890148804001, que yo Fausto Hernán Oviedo Fierro con cédula de 
identidad No. 0601001761 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañia, he procedido ha ceder 181 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 3,620 USD, a favor del Señor Hugo Fernando Moreno Mena 
con cédula de identidad No. 0500915459 de nacionalidad ecuatoriana. y 
solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistas de la 
Compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le antici 

IAS SA 
FAUSTO OVIEDO ¡O 

C.1 0601001761 C.1./0500915459 

CEDENTE CESIONARIO 
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

ES 

Señor 
Franklin Enrique Custode Ballesteros 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA  PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gereme de Ja 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A, con 
RUC 1890148804001, que yo Jorge Abel Oviedo Fierro con cédula de 
identidad No. 0600348825 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañia, he procedido ha ceder 272 acciones por el valor 
nomina) de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 5,440 USD, a favor del Señor Franco Palacio Fabio León 

con cédula de identidad No, 1711633857 de nacionalidad ecuatoriana, y 
solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistasde ln 
Compañia, 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presevie le anticipo mis auradecimientos. 

pola 
CA 0600348825 
CEDENTE 

  

Vez 

Cl 0601293 (29 
CONYUGE CEDENTE 
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 

Franklin Enrique Custode Ballesteros 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. con 
RUC 1890148804001, que yo Luis Antonio Oviedo Fierro con cédula de 

identidad No. 0600674675 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañía, he procedido ha ceder 181 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 3,620 USD, a favor del Señor Franklin Enrique Custode 

Ballesteros con cédula de identidad No. 1802044022 de nacionalidad 
ecuatoriana, y solicito también la inscripción en el libro de acciones y de 
accionistas de la Compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
y 

¿A 

ERA gta" 

LUIS EZ FRANKLIN CUSTODE 
C.1. 0600674675 C.I. 1802044022 
CEDENTE CESIONARIO 

¿Yo 7 Y as ao 

TC17.o36613 7-0 
CONYUGE CEDENTE
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MASUALTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS 
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 
Franklin Enrique Custode Ballesteros 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. con 
RUC 1890148804001, que yo Magda Reveca Oviedo Fierro con cédula de 

identidad No. 1702906544 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 

accionista de la compañía, he procedido ha ceder 181 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 3,620 USD, a favor del Señor Marco Eduardo Velarde Naranjo 
con cédula de identidad No. 1800112227 de nacionalidad ecuatoriana, y 
solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistas de la 

Compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le a a o S. 
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MAGDA OVIEDO — MARCO VEL, 
C.I 1702906544 C.1.1800112227 
CEDENTE CESIONARIO 

C.l 
CONYUGE CEDENTE



 



 
 

 



Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 
Franklin Enrique Custode Ballesteros o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO CA. con 
RUC 1890148804001, que yo Marco Rodrigo Oviedo Fierro con cédula de 
identidad No. 0600074512 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañía. he procedido ha ceder 181 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 3.620 USD. a favor del Señor Hugo Fernando Moreno Mena 
con cédula de identidad No. 0500915459 de nacionalidad ecuatoriana, y 
solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistas de la 
Compañia. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis 

A ) 
CO OVIEDO HUI 

   

      C.L 0600074512 C.1/ 0500915459 
CEDENTE CESIONARIO 

CA 
CONYUGE CEDENTE
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ESTA FOJA PERTENECI A LA ESCRITURA PÚBLICA De 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE QUI 
OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRiGO OVILDO 
FIERRO, A FAVOR DEL SEÑOR JLAN SEBASTIAN 
OVIEDO SUAREZ - 

le Zurita Zambrano n 23761 
O VIGESIMO QUINTO 

JS DELCANTON GUAYAQUIL 

  

is ga Ba. /2008 ESCRITURA 

Teimonto PUBLICA DE PODER 

GENERAL AMPLIO — Y 
SUFICIENTE QUE OTORGA 

3 EL SEÑOR MARCO 
RODRIGO OVIEDO FIERRO, 

A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 
SEBASTIAN OVIEDO 

SUAREZ. =oonnnnocanrmmma 

CUANTÍA INDETERMINADA.--- 
En la ciudad Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

Dos días del mes de Julio del dos mil ocho, ante mí, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración del presente contrato, el señor 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, de estado 

civil divorciado, de profesión Arquitecto, por sus 

* propios y personales derechos y sin presión de 

ninguna naturaleza.- El compareciente, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

obligarse y. contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identidad 

de conocerlo en este acto DOY FE.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta Escritura Públiga"de 

* PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENFE, ae 
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LSTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DL 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE NuE OTORGA El SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEBASTIAN 
OVIEDO SUAREZ - 

que procede con amplia y entera libertad, para cuyo 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste el PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, que se otorga al tenor de las 

cláusulas que se indican a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

suscripción de la presente escritura, en calidad de 

MANDANTE, el señor MARCO RODRIGO 

OVIEDO FIERRO, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero cero cero siete 

cuatro cinco uno-dos, por sus propios y personales 

derechos y sin presión de ninguna naturaleza, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad; domiciliado en esia ciudad de Guayaquil, con 

capacidad civil para contratar.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE: El señor 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, en su 

calidad de mandante, confiere Poder General 

Amplio y Suficiente cual en derecho se requiere. a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN OVIEDO 

SUAREZ, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno seis cuatro cuatro siete nueve 

tres-uno, soltero, empresario, para que a mi nombre y 

representación como si fuera yo mismo ejecute de 

manera individual e indistinta con. su sola firma y 

«presencia, realice los actos y contratos qugpe indican 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DI 
% PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE QUE 

OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO 
FIERRO. A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEBASTIAN 
OVIEDO SUAREZ - 

  

, ú n 28362 
TARIO VIGESIMO QUINTO 

DELI GUAYAQUIL. a E 20 , . 
a continuación: Uno) Administre, todos los bienes 

  
    

2 muebles e inmuebles de mi propiedad. Dos) Venda, 

3 done, permute, hipoteque, compre, dé en arriendo, en 

4 anticresis, en comodato, etc., los bienes de mi 

5 propiedad. Tres) Adquiera a mi favor a cualquier 

6 título bienes muebles e inmuebles, derechos y 

7 acciones y/ó hereditarios, gananciales, etc. Cuatro) 

8 Me represente en cualquier asunto judicial o 

9 extrajudicial que exista a la fecha o que se presentare 

10 en el futuro, contestando cuantos escritós, demandas 

1 O proponiéndolas, y continuar el juicio hasta su 

2 conclusión en cualquier instancia del país o fuera de 

13 el: Cinco) Cancele gravámenes, levante 

14 Prohibiciones constituidos a mi favor de cualquier 

15 naturaleza. “Seis) Entregue o reciba dinero a 

16 cualquier título dentro o fuera del país. Siete) Abrir . 

17 y/o cerrar cuentas sean estas de Ahorros, Corrientes, 

18 Polizas etc, ante cualquier Institución Bancaria o 

19 Fianaciera, Ocho) Giré, cobre, ceda, acepte y 

20 proteste cheques, letras de cambio, pagaré, libranzas, 

21 etc en. cualquier entidad bancaria o Financiera. 

2 Nueve) Para que «en los; casos que fuere menester, 

23 manifieste mi voluntad y mi expreso consentimiento. 

24 Diez) Para que celebre toda clase de actos, contratos 

25 y negocios jurídicos, judiciales ó de cualquier 

26 naturaleza, sin limitación alguna. Once) Firme a 

27 nombre cualquier documento público o privado



       
ESTA ROJA PERTES4CE LA ESCRIVUR A PUBLICA DA PODER GENERAL AMPLIO Y SUENO Ur OTORGA El SESOR MARCO RODkicA OY DO FIERRO, A FAVOR DEL SEÑOR JUAS SEBASTIAN OVIEDO SUAREZ - 

documento; Doce) Para que a mi nombre y 
representación se requiera contrate Abogados, de 
Procuración Judicial, para el caso que se presentare a 
futuro; Trece) Finalmente, manifiesto que para 
mayor abundamiento, le hago extensivas a mi 
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mandataria, las facultades que complementa el 
artículo * cuarenta y cuatro del Código de 
Procedimiento Civil.- TERCERA: 
ACEPTACIONES.- El señor JUAN SEBASTIAN 
OVIEDO SUAREZ, por sus propios y personales 

nl derechos, acepta el Poder General Amplio y 
12 Suficiente que por éste acto le confiere su señor 

3 Padre “EL Mandante”, por convenir a sus intereses 
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14 comprometiéndose en cumplirlo' con sujeción a los 
15 términos de ley.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de 
16 vigencia de este Poder General Amplio y Suficiente 
17 es indefinido, el mismo que podrá ser revocado en 
18 cualquier momento, revocatoria que deberá constar 
19 por escritura pública.- Agregue Usted, señor Notario. 
20 las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

21 de esta Escritura.- FIRMA) ILEGIBLE.- 

2 ABOGADO LIZANDRO RUIZ RUIZ.- REGISTRO 
23 DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO 
24 SIETE UNO CUATRO CERO.- HASTA AQUÍ LA 

25 MINUTA QUE YO EL NOTARIO ELEVO A 
26 ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTA LOS 
27 ¡EFECTOS DE LEY.- Leída que fue por mí, el 

E rio, “en alta y clara voz al AA se 

        



  

ESTA FOJA PERTENECE A ¡ + ESCRITURA PÚBLICA DF 
PODER GENERAL AMPL!) Y SUFICIENTE QUE 
OTORGA EL SEÑOR M+tCO RODRIGO OVIEDO 
FIERRO. A FAVOR DEL :3NOR JUAN SEVASTIAN 

$. lvole Zurita Zambrano 
OVIEDO SUAREZ - 

NOTARIO VIGESIMO, QUINTO Ñ . :2£ 283 165. 
TMhifica y la firma en unidad de ac:o conmigo él 

Notario d« todo lo cual DOY FE.- 

: se Ca 
de yA li AR 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO 

MANDANMTE 

C. C. No. 960007451-2 C.V. 1-18-0581 

E de 9,69 REPUBLICA DEL ECUADO] 
Q CORTE SUPERIOR DE Ju e DE GUAYAQUIL 

had ts 
'ARIO VIGESIMO QUINTO Ec GUAYAQUIL 

  

SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TERCER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE QUE OTORGA EL SEÑOR 
MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, A FAVOR DEL 'SEÑOR 
JUAN SEBASTIÁN OVIEDO SUAREZ.- QUE ANTECEDE LA MISMA 
QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, 
AL PRIMER DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

     

  

"hoTAmO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL. 

AVE. 

 



   

RAZÓN: Siendo como tal, que una vez revisado en el Protocolo a 

mi cargo, la Escritura Pública de PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE QUE OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO 

OVIEDO FIERRO, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEBASTIÁN 

OVIEDO SUAREZ, de fecha dos dias del mes de julio del dos mil 

ocho, no se encuentra Anotación al Margen Alguna hasta la 

presente fecha, que indique que haya sido revocado o anulado, 

por lo antes expuesto el presente PODER GENERAL, se encuentra 

en actual vigencia, desconociendo yo, EL NOTARIO, la 

supervivencia del poderdante, de lo cual DOY FE.- Guayaquil al 

primer día de abril del dos mil once.- 

REVISADO POR ¿% O A 

Dr. S. le Zurita Jr 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

RAZÓN: Siendo 'como tal, que una vez revisado en el Protocolo a mi cargo, la 

Escriturá Pública de PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE QUE 

OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO A FAVOR DEL 
SEÑOR JUAN SEBASTIAN OVIEDO SUAREZ, de fecha Dos días del mes de 

Julio del dos mil ocho, no se encuentra Anotación al Margen Alguna hasta 

la presente fecha, que indique que haya sido revocado o anulado, por lo 

antes expuesto el presente PODER GENERAL, se encuentra en actual 
vigencia, desconociendo yo, EL NOTARIO, la supervivencia del poderdante, 

de lo cual DOY FE.- En Santiago de Guayaquil a los Siete días de 
Septiembre del Ya 

amar Y 

E MM alson MM QimioMaquilán 
arto Vigesimo Quinto de Guayaquil (E) 

TARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

   



     

   

  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 1) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. = sn Y CEDACIÓN == 

to. 091644793-1 

     10916447931 <<<<<<<<<<<<<<< 

2H 190215ECU<<<<<<<<<<<<<< 

VAREZ<<JUAN<SEBASTIAN< 

    

e CERTIFICADO DE VOTACION     
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS  — 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTARIO 
XXV  



ESTA TOJA PERTENECE A La ESCRITURA PUBLICA DD 
PODER GENFRAL AMPLIO Y FICUS E A, 
OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRiC 
FIERRO. 4 FAVOR DILOSEÑOR JAN 
OVILDO SUAREZ > 

     

2 22)61 

Elio ge No. /2008 ESCRITURA 
eno PUBLICA DE PODER 

GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE QUE OTORGA 
EL SEÑOR MARCO 

RODRIGO OVIEDO FIERRO, 
A FAVOR DEL SEÑOR JUAN 
SEBASTIAN OVIEDO 

SUAREZ oro 

CUANTÍA INDETERMINADA.--- 
En la ciudad Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

Dos días del mes de Julio del dos mil ocho, ante mí, 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO 
QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración del presente contrato, el señor 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, de estado 

civil divorciado, de profesión Arquitecto, por sus 

DELCANTON GUAYAQUIL       

propios y personales derechos y sin presión de 

ninguna naturaleza.- El compareciente, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para 

obligarse y. contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identidad 

de conocerlo en este acto DOY FE.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta Escritura Pública dé 

* PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, ala.
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ESTA ROJA PERTENECLA La ESCRITURA BLA 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE OUL 
OTORGA El SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO: 
FIERRO. A FAVOR DEL SEÑOR MAN SERASILAN 
OVIEDO SUAREZ > 

otorgamiento me presenta la minuta que es de! tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste el PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, que se otorga al tenor de las 

cláusulas que se indican a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

suscripción de la presente escritura, en calidad de 

MANDANTE, el señor MARCO RODRIGO 

OVIEDO FIERRO, portador de la cédula de 

ciudadania número cero seis cero cero cero siete 

que procede con amplia y entera libertad. para cuyo 

cuatro cinco uno-dos, por sus propios y personales 

derechos y sin presión de ninguna naturaleza, quieñ 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad; domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. con 

capacidad civil para contratar.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE: El señor 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO. en su 

calidad Je mandante, confiere Poder General 

Amplio y Suficiente cual en derecho se requiere. a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN OVIEDO 

SUAREZ, portador de la cédula de ciudadania 

número cero nueve uno seis cuatro cuatro siete nueve 

tres-uno, soltero, empresario, para que a mi nombre y 

representación como si fuera yo mismo ejecute de 

manera individual e indistinta con.su sola firma y 

presencia. realice los actos y contratos quyge indican 
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presencia. realice los actos y contratos qu 

    

ESTA ROJA PERTESECA A LA ESCRITORA PU 
PODER GENERAL 

a 
AMPLIO. Y SELICN 0 

ODO 
SER AS LAN 

OTORGA El SEÑOR MARCO Kc 
FIERRO. A FAVOR DEL SEÑOR 4 
OVIEDO SUAREZ = 

    

que procede con amplia y entera libertad, para cuyo 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste el PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE, que se otorga al tenor de las 

cláusulas que se indican a continuación: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

suscripción de la presente escritura, en calidad de 

MANDANTE, el señor MARCO RODRIGO 

OVIEDO FIERRO, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero cero cero siete 

cuatro cinco uno-dos, por sus propios y personales 

derechos y sin presión de ninguna naturaleza, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana. mayor de 

edad; domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. con 

capacidad civil para contratar.- SEGUNDA: PODER 

GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE: El señor 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO. en su 

calidad de mandante, confiere Poder General 

Amplio y Suficiente cual en derecho se requiere. a 

favor del señor JUAN SEBASTIAN OVIEDO 

SUAREZ, portador de la cédula de ciudadania 

número cero nueve uno seis cuatro cuatro siete nueve 

tres-uno. soltero, empresario, para que a mi nombre + 

representación como si fuera yo mismo ejecute de 

manera individual e indistinta con. su sola firma y 

e indican 
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ESTA FOJA PERTENECE a La ESCRITURA PUBLICA Di 
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE sol ' Ai A 
OVIEDO SLAREZ - 

hole Zurita Zambrano n 28782 
"NOTARIO VIGESIMO QUINTO a 

. a continuación: Uno) Administre, todos los bienes 

2 muebles e inmuebles de mi propiedad. Dos) Venda, 
3 done, permute, hipoteque, compre, dé en arriendo, en 
4 anticresis, en comodato, etc., los bienes de mi 
5 propiedad. Tres) Adquiera a mi favor a cualquier 
6 título bienes muebles e inmuebles, derechos y 
7 acciones y/ó hereditarios, gananciales, etc. Cuatro) 
8 Me represente en cualquier asunto ¡judicial o 
9 extrajudicial que exista a la fecha o que se presentare 

10 en el futuro, contestando cuantos escritos, demandas 
11 0. proponiéndolas, y continuar el juicio hasta su 

12 conclusión en cualquier instancia del país o fuera de 

13 él. Cinco) Cancele gravámenes, levante 

14 

  
Prohibiciones constituidos a mi favor de cualquier 

naturaleza. “Seis) Entregue o reciba dinero a 

cualquier título dentro o fuera del país. Siete) Abrir 

v/o cerrar cuentas sean estas de Ahorros, Corrientes, 

Polizas etc, ante cualquier Institución Bancaria o 

Fianaciera, Ocho) Giré, cobre, ceda, acepte y 

proteste cheques, letras de cambio, pagaré, libranzas, 

etc en cualquier entidad bancaria o Financiera. 

Nueve) Para que en los casos que fuere menester, 

manifieste mi voluntad y mi expreso consentimiento. 

Diez) Para que celebre toda clase de actos, contratos 

y negocios jurídicos, judiciales Ó de cualquier 

naturaleza, sin limitación alguna. Once) Firme a mi. 

nombre cualquier documento público o privado q 
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ESVA ROJA PERTES CTA LA ESERPUUIO EIA PODER GENERA " ' 
MORGA ELSE 

FIERRO, A PANOR AL SEN 
OVIEDO SUAREZ 

      

documento; Doce) Para que a mi nombre y 
representación se requiera contrate Abogados. de 
Procuración Judicial, para el caso que se presentare a 
futuro; Trece) Finalmente, manifiesto que para 
mayor abundamiento, le hago extensivas a mi 

mandataria, las Facultades que complementa el 

artículo * cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil.- TERCERA: 

ACEPTACIONES.- El señor JUAN SEBASTIAN 
OVIEDO SUAREZ, por sus propios y personales 

derechos, acepta el Poder General Amplio y 

Suficiente que por éste acto le confiere su señor 

Padre “EL Mandante”. por convenir a sus intereses 

comprometiéndose en cumplirlo con sujeción a los 

términos de ley.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de 

vigencia de este Poder General Amplio y Suficiente 

es indefinido, el mismo que podrá ser revocado en 

cualquier momento, revocatoria que deberá constar 

por escritura pública.- Agregue Usted, señor Notario. 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta Escritura.- FIRMA) ILEGIBLE.- 

ABOGADO LIZANDRO RUIZ RUIZ.- REGISTRO 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS NÚMERO 
SIETE UNO CUATRO CERO.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE YO EL NOTARIO ELEVO A 

ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTA LOS 

“EFECTOS DE LEY.- Leida que fue por mí. el 

oo en alta y clara voz al A se 
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Y yr . ESTA FUJA PERTENECE A» ESCKITURA PUBLICA DI 
PODER GENERAL AMPLL+ Y SUFICIENTE QUÉ 
OTORGA El SEÑOR M+1CO RODRIGO OVIEDO 

a FIERRO. A FAVOR DEL ÑOR JUAN SEVASTIAN 

r.S. lyole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 2 .01.9 - 2 1 23763. DEL CANTÓN Gi e nm . : —ptifica y la firma en unidad de ac:o conmigo el 

2 Notario d+ todo lo cual DOY FE.- Ñ Ou ad 
z 8 Ya 

s " ve 

4 ¿Je > e 
$ MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO 
6 MANDAf¡TE . 
7 C. C. No. 060007451-2 C.V.H 118-0581 
$ Sy 

e REPUBLICA DE a 9 S a 
10 
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13 TARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

14 

15 

16 
17 SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER 
18 GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE QUE OTORGA EL SEÑOR 

MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, A FAVOR DEL SEÑOR 
19 JUAN SEBASTIÁN OVIEDO SUAREZ.- QUE ANTECEDE LA MISMA 

> QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, 
20 AL PRIMER DÍA DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 
21 

2 

23 MA [O REPÚBLICA DEL ECUADOR 15] 
A se 27, NOTARIA XXV 

25 : A 
(57 E e 

2% . 
, $. Ivole Zurita Zambrano 

27 NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL  



RAZÓN: Siendo como tal, que una vez revisado en el Protocolo a 

mi cargo, la Escritura Pública de PODER GENERAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE QUE OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO 

OVIEDO FIERRO, A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEBASTIÁN 

OVIEDO SUAREZ, de fecha dos dias del mes de julio del dos mil 

ocho, no se encuentra Anotación al Margen Alguna hasta la 

presente fecha, que indique que haya sido revocado o anulado, 

por lo antes expuesto el presente PODER GENERAL, se encuentra 

en actual vigencia, desconociendo yo, EL NOTARIO, la 

supervivencia del poderdante, de lo cual DOY FE.- Guayaquil al 

primer día de abril del dos mil once.- 

REVISADO POR 6% Or Poca 3 

: Ale Jr Dr. S. Ivole Zurita 
> NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE 

GUAYAQUIL     
RAZÓN: Siendo como tal, que una vez revisado en el Protocolo a mi cargo, la 

Escritura Pública de PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE QUE 

OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO A FAVOR DEL 

SEÑOR JUAN SEBASTIAN OVIEDO SUAREZ, de fecha Dos días del mes de 

Julio del dos :mil ocho, no se encuentra Anotación al Margen Alguna hasta 

la presente fecha, que indique que haya sido revocado o anulado, por lo 

antes expuesto el presente PODER GENERAL, se encuentra en actual 

vigencia, desconociendo vo, EL NOTARIO, la supervivencia del poderdante, 

de lo cual DOY FE. En Santiago de Guayaquil a los Siete dias de 

Septiembre del d i a milion 

vn o E 
LA 

REVISADO POR KiP. 

  

E lan Cine Magailía 

pm Vigesimo Quinto de Ausyacol! (0 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL
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CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y ¿OMS 
OVIEDO SUAREZ 
JUAN SEBASTIAN 
LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS          

   

     
00916447931 <<<<<<<<<<<<<<< 
3M190215ECU<<<<<<<<<<<<<< 
JO<SUAREZ<<JUAN<SEBASTIAN< 

    AL MNFICADO DE YOTAC 
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017-0582 0916447931 
OVIEDO SUAREZ JUAN SEBASTIAN 
GUAYAS. SUAYAQUA. 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

   



 



RAZON: Siento como razón que revisada la escritura de PODER 
GENERAL. - 
QUE OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, A 
FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEBASTIAN OVIEDO SUAREZ, de fecha 
dos de julio del año dos mil ocho, se encuentra en el archivo de la 
notaria a mi cargo, el cual no tiene nota alguna de revocatoria, por lo 
tanto suponemos que el presente PODER GENERAL, se encuentra 
vigente, desconociendo si el Poderdante se encuentra vivo, de lo cual 
DOY FE. Guayaquil, 24 de Febrero del 2018. La Notaria. 
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RAZON: Siento como razón que revisada la escritura de PODER 
GENERAL. 
QUE OTORGA EL SEÑOR MARCO RODRIGO OVIEDO FIERRO, A 
FAVOR DEL SEÑOR JUAN SEBASTIAN OVIEDO SUAREZ, de fecha 
dos de julio del año dos mil ocho, se encuentra en el archivo de la 
notaria a mi cargo, el cual no tiene nota alguna de revocatoria, por lo 
tanto suponemos que el presente PODER GENERAL, se encuentra 
vigente, desconociendo si el Poderdante se encuentra vivo, de lo cual 
DOY FE. Guayaquil, 24 de Febrero del 2018. La Notaria. 
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 
Franklin Enrique Custode Ballesteros 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. con 
RUC 1890148804001, que yo Sara de Jesús Oviedo Fierro con cédula de 

identidad No. 0600840607 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañía, he procedido ha ceder 181 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 3,620 USD, a favor del Señor Franklin Enrique Custode 
Ballesteros con cédula de identidad No. 1802044022 de nacionalidad 
ecuatoriana, y solicito también la inscripción en el libro de acciones y de 
accionistas de la Compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

   
e dar ARO UNA 

RANKLIN CUSTOD 

  

  

h C.I. 0600840607 C.I. 1802044022 
CEDENTE CESIONARIO 

el 
CONYUGE CEDENTE
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 

Franklin Enrique Custode Ballesteros o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA  PETROLCENTRO 
PETROLEOS DEL CENTRO C.A 

Presente 

De mu consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la 
COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO CA. con 
RUC 1890148804001, que yo Antonio Oviedo Martinez con cédula de 
identidad No. 0917880106 de nacionalidad ecuatoriana, en mi calidad de 
accionista de la compañía, he procedido ha ceder 91 acciones por el valor 
nominal de veinte dólares cada una, por lo que la transacción asciende a un 
valor total de 1,820 USD, a favor del Señor Franco Palacio Fabio León 
con cédula de identidad No. 1711633857 de nacionalidad ecuatoriana, y 
solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistas de la 
Compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es 
nacional. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Udo 
"ANTONIO O' 
CL 0917880106 
CEDENTE 

  

Cu 
CONYUGE CEDENTE
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Ambato, 28 de febrero de 2018 

Señor 

Franklin Custode Ballesteros 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PETROLCENTRO PETROLEOS DEL 
CENTRO C.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento Señor Gerente de la Compañía 
PETROLCENTRO PETROLEOS DEL CENTRO C.A. con RUC 1890148804001, que 
Yo ZAVALA SANCHEZ MARIA PIEDAD con cedula de identidad mumero 
0600551592 de nacionalidad Ecuatoriana en calidad de accionista de la compañía, he 
procedido a ceder 73 acciones por el valor nominal de $20.00 USD cada una, reflejando 
un total de la transacción de $ 1.460,00 USD, a favor del Señor FRANCO PALACIO 

FABIO LEON con cédula de identidad número 1711633857 de nacionalidad 
Ecuatoriano y solicito también la inscripción en el libro de acciones y de accionistas de 
la compañía. 

Al efecto informo que el tipo de inversión del cedente y cesionario es nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

ZAVALA MARIA PIEDAL 

C.L: 0600551592 
CEDENTE 

 



 



 
 

 


